
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso Ejecutivo Nº 110014003002202200102000 

 

 
Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022, se INADMITE, la anterior solicitud para que 
la parte demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena 
de rechazo lo siguiente: 

 
 1. Adecue las pretensiones 4 y 6 de la demanda, toda vez que las 

sumas allí pretendidas no coinciden con el plan de pagos aportado 

como anexo. 

 

 Preséntese la subsanación de la demanda de conformidad con 

lo establecido en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, al correo 

electrónico enunciado en el encabezado de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

      

ROCIO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ 
LVOR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

92 hoy 12 de Diciembre de 2022, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 
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